
Diario Chañarcillo. 7Miércoles 11 de Marzo de 2026CRÓNICA

Movilh y comunidad LGBTIQ+ realizan
balance negativo al Gobierno en materia
de avance en los derechos

E 1 texto evalúa la gestión del

gobierno de Gabriel Boric
respecto a los derechos de
las personas LGBTIQ+.

Aunque el presidente llegó al poder
con una campaña muy comprometi-
da con la igualdad y la no discrimina-
ción, el análisis sostiene que su admi-
nistración tuvo un balance negativo,
caracterizado por promesas incum-
plidas, algunos avances limitados y
varios retrocesos en políticas públicas.

Una de las principales críticas es
que el gobierno inició su gestión
con un enfoque identitario e ideo-
lógico, utilizando conceptos como
"disidencias", lo que habría gene-
rado una percepción de confronta-
ción política y debilitado el enfoque
universal de derechos humanos.
Además, se afirma que el Ejecuti-
vo partió de un diagnóstico equi-
vocado, al considerar que
antes de su mandato se
había avanzado poco
en derechos LGB-
TIQ+, pese a que ya
existían numerosas
leyes y políticas pú-
blicas en áreas como
matrimonio igualita-
rio, adopción homopa-
rental, identidad de género,
salud y educación.

El programa presidencial prome-
tía medidas como un plan nacional
de derechos LGBTIQ+, un cupo la-
boral trans en el sector público, me-

joras en salud y salud mental, cam-
bios a la Ley de Identidad de Género
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y políticas educativas inclusivas.
Sin embargo, el texto indica que la
mayoría de estas promesas no se
concretó, y tampoco se avanzó en
reformas importantes como la mo-

dificación de la Ley Zamudio, la
creación de una institucio-

nalidad antidiscrimi-
natoria o una ley de
educación sexual in-
tegral.

A pesar de ello, se
reconocen algunos

avances, principal-
mente administrati-

vos, como circulares del
Ministerio de Salud para me-

jorar la atención a personas trans,
normas contra la discriminación en
establecimientos educacionales, ge-
neración de estudios sobre violencia
en comunidades escolares y ciertas
políticas de inclusión en el sector
público. También hubo gestos sim-

bólicos, como disculpas del Estado
a víctimas de discriminación.

Sin embargo, el documento des-
taca retrocesos importantes, es-
pecialmente en salud, seguridad
y relación con la sociedad civil.
Entre ellos se mencionan restric-
ciones a tratamientos hormonales
para menores trans, la eliminación
de financiamiento a programas de
apoyo a víctimas de homo/trans-
fobia, menor respaldo a organiza-
ciones LGBTIQ+ y problemas en la
generación de datos oficiales sobre
diversidad sexual.

En este contexto, Ximena Oliva-
res, coordinadora de la Unión Co-
munal Diversidad Copiapó y voce-
ra del Movimiento de Integración y
Convivencia (MIC) Copiapó, señaló
que desde las organizaciones locales
también perciben retrocesos. Según
explicó, una de las propuestas del

presidente durante su campaña era
impulsar la Ley José Matías, orien-
tada a fortalecer la convivencia es-
colar y la protección de estudiantes
LGBTIQ+. Sin embargo, aunque la
iniciativa fue aprobada, finalmen-
te se promulgó como Ley de Con-
vivencia Escolar y se habrían elimi-
nado las disposiciones relacionadas
con niños, niñas y jóvenes trans.

Olivares también indicó que otras
promesas, como acuerdos en ma-
teria de salud para personas trans,
quedaron pendientes, lo que re-
fuerza la percepción de que no se
cumplieron varios compromisos
asumidos durante la campaña pre-
sidencial. En ese sentido, señaló que
las organizaciones de diversidad se-

xual de Copiapó comparten el diag-
nóstico de distintas fundaciones y
colectivos a nivel nacional que con-
sideran que hubo retrocesos en esta
área.

En conclusión, el texto plantea
que el gobierno de Boric tuvo una
gestión contradictoria en materia de
derechos LGBTIQ+: aunque exis-
tieron algunos avances, estos que-
daron opacados por promesas in-
cumplidas, errores de diagnóstico,
descoordinación interna y decisio-
nes administrativas que, según el
análisis, provocaron retrocesos en
estándares que se habían consolida-

do en gobiernos anteriores.

EXTRACTO
En causa ROL V-701-2025, ante el Juzgado de Letras y Garantía de

Freirina, con fecha 5 de marzo de 2026, se ha ordenado extractarse de

conformidad al inciso 2° del artículo 447 del Código Civil. Que mediante sentencia

de fecha 18 de noviembre de 2025, declara la interdicción por discapacidad mental

psíquica e intelectual de doña Natalia Nancy Lafferte Lafferte, cédula nacional

de identidad 6.125.881-7. Que, se designa curador definitivo de los bienes de

doña Natalia Nancy Lafferte Lafferte, a su hija doña Dercia Lidia Araya Lafferte,

cédula nacional de identidad Nº 10.440.593-2.

Freirina, 5 de marzo de 2026.

Luis Andrés Acosta Marcoleta
Secretario
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JUZGADO : 3º Juzgado de Letras de Copiapó
CAUSA ROL : V-1141-2025

CARATULADO : ALCAYAGA/
EXTRACTO

TERCER JUZGADO DE LETRAS DE COPIAPÓ, autos voluntarios
Rol V- 1141-2025, caratulado "ALCAYAGA/". Por sentencia de fecha 30 de

enero del presente año, se decreta la interdicción definitiva, por causa de demencia

de don VENANCIO ANTONIO ALCAYAGA AREYUNA, RUN Nº8.467.876-
7, quien queda privado de la libre administración de sus bienes y se designa a don

Tomás Ignacio Alcayaga Bravo, C.I. Nº21.080.398-k,, como su curador general,
legítimo y definitivo. Demás antecedentes, secretaría del Tribunal.

Copiapó, veintisiete de febrero de dos mil veintiséis. -
Celinda Margarita Milla Rodriguez
Secretario
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